
  

INFORME DE COMISARIO 

Ala Junta general de Acciomslas 

PARRA 8 ZAMBRANO CONSULTORES 5.4. 

En cumplimiento nlas disposiciones expedida por la Superintendencia de Compañías, 
realizamos los siguientes procedimientos: 

1  Verficación de cumplimiento de las normas legaies, estatutarias y reglamentarias, así 
¡como delas resoluciones dela Junta General y del Directorio por parte de las Administradores. 

  

   2. Evaluarlaslibros y documentos que sustenta los movimientos del efectivo en Caja 
Bancos y cartera 

2. Revisióndolos procedimientos de Camtrol Interno 

4, Revisión delas eras de los Estados Financieros el 31 de diciembre del año 2013 

En mi opinión, Los Adrninistradores han cumplido estrictamente con lo expuesto en ul 
"1", No existen distorsiones signífcaLrvas que alteren la situación financiera y los resultados de 
las operaciones presentados en los Estados Financieros. objeto de obtenerla certeza 
azomable de silos Estados Financieros na contienen exposiciones erróneas o nexactas de 

«caracter sgnilicatvo, se realizó pruebas de cumplimiento en relación a los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptacos. 

a   

   
Comisario 

Marzo 17 del 2014 

Guayaquil Eruador


